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1. Objetivo
1.1 Definir como se controlan los cambios en el sistema de información dentro del Monedero Electrónico.

2. Alcance 
2.1 Este documento se aplica a todo el alcance del Sistema de Gestión de la información en la Organización, es decir, a todas las tecnologías de la información y comunicación utilizadas dentro del Monedero Electrónico.
2.2 Los usuarios de este documento son los colaboradores de TI y Comunicación Interna para su difusión.











































3. Políticas
3.1 Protocolo de gestión de cambios.
3.1.1 Cualquier cambio sobre sistemas operativos o de producción (por ejemplo: un desarrollo de software a funcionalidades existentes, instalación de nuevo software, instalación de parches, cambios de configuración, etc.) debe ser realizado de la siguiente forma:
3.1.1.1 Registro
3.1.1.1.1 Los cambios pueden ser propuestos por:
· Usuarios de los sistemas.
· La evolución de los sistemas.
· Cambios en la legislación.
· A petición de alta Dirección.

3.1.1.1.2 Para las peticiones de cambios se registra en el formato SF-F-22 Solicitud de cambio de desarrollo dentro del Repositorio de la Organización.
3.1.1.2 Revisión y clasificación
3.1.1.2.1 La Administración de Proyectos realiza la revisión y clasificación del cambio en el formato SF-F-22 Solicitud de cambio de desarrollo dentro del Repositorio de la Organización.
3.1.1.3 Aprobación y planificación
3.1.1.3.1 La aprobación del cambio se registra en el formato SF-F-22 Solicitud de cambio de desarrollo.
3.1.1.3.2 Los cambios deben ser autorizados por el Gerente de TI, si es un cambio menor (mejora de sistema) o por el Comité de cambios (ej. nuevo proyecto o sistema), así mismo, el Comité de cambios establece los proyectos prioritarios.  El Gerente de TI debe evaluar su justificación para el negocio y las potenciales consecuencias negativas sobre la seguridad.
3.1.1.3.3 Una vez aprobado el cambio se procede al análisis y diseño del cambio. Posteriormente inicia la planificación de actividades para realizar el cambio, esto estará a cargo del Coordinador de Proyecto.
3.1.1.3.4 Esquema de autorización se establece de la siguiente manera:
3.1.1.3.5 Una vez aprobado el cambio se procede al análisis y diseño del cambio. Posteriormente inicia la planificación de actividades para realizar el cambio, esto estará a cargo de la Administración de proyectos.







3.1.1.3.6 Esquema de autorización se establece de la siguiente manera:
	Esquema de autorización de cambios

	Área de cambio
	Tipo de cambio
	Gestión de cambio
	Área automatizada

	Infraestructura
	Equipos de computo
	Área de Compras
	Control Presupuestal

	
	Equipos de control de red
	
Área de Infraestructura
	

	
	Medios de almacenamiento
	
	

	
	Servicios contratados
	
	

	Software
	Modificación de funciones
	

Gerencia Interesada
	Gerencia de TI/ Comité de câmbios

	
	Desarrollo nuevo
	
	

	
	Adquisición
	
	Control Presupuestal



3.1.2 Implementación y pruebas.
3.1.2.1 Los cambios deben ser implementados por medio del desarrollo y pruebas de proyecto a cargo del equipo de desarrollo o del equipo de Infraestructura y redes según aplique.
3.1.2.2 Las pruebas de desarrollo las realizarán los integrantes de proyecto en ambiente de desarrollo. El equipo de aseguramiento de calidad realizará las pruebas en un ambiente de prueba (QA) y si es el caso, reportarán a el área de desarrollo los defectos detectados para que se realicen las correcciones necesarias, hasta que las pruebas de las funcionalidades y las pruebas de seguridad sean exitosas. Posteriormente el área de QA en colaboración del Gerente de Desarrollo, realizarán el despliegue de los cambios en ambiente de producción.
3.1.2.3 Las pruebas de infraestructura se realizarán en un ambiente controlado, designando un número limitado de componentes a manera de muestreo para realizar las pruebas. Una vez que dichas pruebas son exitosas, el área de Infraestructura procederá a replicar los cambios a nivel genérico o masivo.
3.1.2.4 Pruebas después de la liberación.
3.1.2.4.1 Se realizarán pruebas en ambiente de producción una vez que se hayan liberado los cambios. Estas pruebas serán documentadas en el formato SF-F-23 Batería de pruebas, marcando las opciones correspondientes.
3.1.2.4.2 En el caso de proyectos de desarrollo incluye la Solicitud de instalación de fuentes.
3.1.3 Resguardo de repositorios de versiones de desarrollo.
3.1.3.1 Deberá resguardarse el código fuente resultante de los desarrollos durante todo el ciclo de vida del proyecto.
3.1.3.2 El lugar de resguardo deberá ser en un repositorio, el cual agrupará el código fuente por proyecto, con apoyo de una herramienta que permita almacenar y administrar su código.
3.1.3.3 En este repositorio contendrá la última versión de las fuentes, así como el histórico de versiones.
3.1.3.4 La herramienta deberá tener acceso el equipo de desarrollo del proyecto que aplique.
3.1.3.5 El repositorio de fuentes deberá ser respaldados por procedimientos de la empresa o el del proveedor de control de versiones distribuido, según aplique.


3.1.4 Periodicidad de revisión de la política.
3.1.4.1 El propietario de este documento es el Gerente de TI, que deberá verificar y en caso de ser necesario actualizar el documento al menos una vez por año.

4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	N/A
	-



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	SF-F-23
	Batería de pruebas
	5 años
	Monedero Electrónico
	Archivo digital

	SF-F-22
	Solicitud de cambio de desarrollo
	5 años
	Monedero Electrónico
	Archivo digital



6. Glosario
6.1 N/A.

7. Anexos
7.1 N/A.
	Documento de clasificación Reservada. Este documento contiene información exclusiva la cual es propiedad de Sendero Fuel S.A. de C.V. Este documento y su contenido no pueden ser duplicados o mostrados a cualquier otra compañía sin la autorización escrita de Sendero Fuel S.A. de C.V.
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